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P E R I O D I C O O F I C I A L D E L A A C A D E M I A Q I I I R I I R G I C A M A T R I T E N S E 

Y DEL 

CUERPO MEDICO-FORENSE DE MADRID. 

AÑO I!L MADRID 5 DE MAYO DE 1859. 

R E S U M E N . 

NÚM. 25. 

S'ECcroN GUBERNATIVA.—Aeto« del Uoblerno. 
—Ministerio de Poméhto .™Minis ter io de la Guerra. 
—Sobre la cuest ión de médicos forenses suscitada 
en el Congreso. 

SicciON TEÓRICA.—Revista de Academias.— 
Academia Quirúrgica ifo/ntense.—Parte oficial.— 

Academia de Medicina dé i f a i r i d . — C o n t i n u a c i ó n 

del discurso pronunciado por el Sr. D . Pedro Mata 

¡en la sesión de 17 de marzo.! 

SECCIÓN PBÁCT CA.—Clínica remitida.—Esta

dística médica de la villa de Barras. —Toxicologia. 

SECCIÓN DE VARIEDADES.—Ampliación del proyecto 

de lengua universal á la nomenclatura qu ímica : por 

el Dr . D. Bonifacio Sotos Ochando.—Monte-plo fa* 

« • I t a t i v o . Reglamento. Con t inuac ión . 

Se publica los d ías 5 . 1 0 , l a , 2 0 , 2S y 3 0 de cada mes. 

PRECIOS DE SUSCRÍCION. 

EN MADRID. 

C u a t r o r e a l a s al mes. . 

Doce ua trimestre i Satisfaciéndolos siem-

Veinte y cuatro el semestre / 

C u a r e n t a y ocho un a ñ o . . 

Ultramar y estranjero c í e n reales al año 

EN PROVINCIAS^ 

Pagando adelantado en la a d m i n i s t r a c i ó n por en
cardado , letra de giro mutuo de Hacienda, de fácil 
cobro ó sellos, quince reales un tr imestre: trein
ta Un semestre y sesenta un a ñ o - . 

Pagando por medio de correspoinsal, d l e í y 
reales un tr imestre: treinta y dos un semestre 
y sesenta y seis por u n a ñ o . 

La Redacción y Administración se hallan establecidas en la calle de J ¡mlines, nume
ro 20, cuarto 3.° de la izquierda. Las horas de oficina, so i de ú' iez á tres todos 

los dias no feriados 

MADRID. 1859.—IMPRENTA DE ANTONIO ÁÜIZ? calle del Olmo . W % 

• ; 
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I V d r a z a de l a S i e r r a y su awabal de la VelUa 
(Segovia) Médico cirujano; dotación 85000 rs3 y casa. Las 
o licitudes hasta el 20 de mayo. 

Santos de l a Humosa , Médico cirujano; dotación 
6,000 rs: y 16 por cada parto, y casa. Las solicitudes 
hasta e l l S de mayo. 

Tembleque (Toledo) Médico cirujano, dotación 9000 
rs. Las solicitudes hasta el 13 de mayo. 

Hivamontan del m a r (Santander) Médico ciruja
no; población 333 vecinos repartidos en siete pueblos; 
dotación 9000 rs. Las solicitudes hasta el i 8 de mayo, 

iWavaieno (Soria) Cirujano; dotación 3, 900 rs. y 
demás 100 rs. por asistir á diez pobres, y 24 carros de 

leña. Las solicitudes hasta el 20 de mayo. 

11 « ..., .. . . • . . 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE 
LÁ IBERIA MEDICA. 

A D. M . R., Talavera, se han recibido los sellos que 
faltaban. 

A D. A. V . , Alcalá, se recibió la letra y el ar t ículo. 

A D. M . V., Castrojeriz, esta satisfecha la suscricion 
de V. por todo el año. 

A D. R. B . , Villasilós, está satisfecha la suscricion de 
V. por todo el uño, 

A D, C. L , Inestrosa, está satisfecha la suscricion de 
V, por todo el año . 

:¡ A D. J. Z , , Dima, se ha satisfecho el ímporte de la 
suscricion, correspondiente al segundo semestre. i i 

A D . R. D . , Broto, se se rv i r á á V. la suscricion por 
el tiempo que desea, siendo 40 rs , su importe. 
¿ A D. E. I . , Valladolid, se ha satisfecho su suscricion 
correspondiente á los meses Mayo, Junio y Julio. 

A D, M . R,, Lugo, [wc una equivocación de la admi
nistración se le remitieron á Y . las dos letras á que se 
refiere, pero habiéndolas V satisfecho está pagada lasus-
cricion por un año quedando asi anot do en su cuenta. 

A D, A. P. A. , Viüoruelo, se ha renovado su suscri
cion por un trimestre, que empieza en este mes. 

A D. A, C , klmadenejos, se han entregado en esta ad
ministración 30 rs. con lo que queda solventada la 
cueuta anterior. 

PUNTOS DESUSCKICION. 

En Madrid, en la Redacc ión , calle de Jardines, n ú m e 
ro 20; cuarto 3,°, y en la l ibrería de D. Cárlos B a y l l i -
BaiHiere, cale del P r ínc ipe , n ú m . i i . 

I En provincias, dir igiéndose á la Redacción , ó en casa 
de nuestros corresponsales, que á cont inuación se es-
presan. 

Albacete, don Ignacio García .—Alcalá de Henares, 
don Antonio Villarroel.—Alcoy, viuda é hijos de Mar
t i - A l i c a n t e , don Basilio P lane l lés .—Almer ía , don Ma • 
nano Alvarez y don Antonio Cordero, impresor.—Ante-
quera, don José de los Rios.—Arnedo, don Salustiano 
Miez Liébana .—Ávi la , don Farnando Castresana —Ba
dajoz, viuda de Carrillo y sobrino y don Vicente Bar
roso.—Barbastro, viuda de Latita.—Barcelona, don José 
Mart i y Artigas y la Agencia; médica catalana.—Biibao, 
don Tiburcio Astuy. —Bri imega , don Blas López A n d i -
no.—Burgos, don Timoteo A r n a i z . — C á c e r e s , señores 
Concha y compañía .—Cádiz , don Bernabé Ferreiros.— 
Calatayud, don José García Rives.—Carmona, don José 
María Moreno.—Castuera, don Ezequiel Guzman — C i u 
dad-Real, señor de Malaguilla. —Ciudad--Rodrigo, don 
Salomé P é r e z . — C o r u ñ a , don Celestino Alvarez.—Este-
Ha, don Manuel Galdeano.—Ferrol, don Nicasio Tejone
ra.-Gandesa, don Tomás Lamarca. -Gerona, don Ma 
nuel Rich,—Granada, don José María Zamora.—-Gua-
dalajara, don José M a r t í n e z . — H a r o , señor de Sevi 
lla. Huelva, don José Vicente de Osorno é h i j o . — I n 
fantes, don Frencisco González Conde.— Jaén, don 
Francisco Menor.—Jerez de los Cfiballeros; don Ildefon
sô  Sánchez Pa lac ios .—León, don Cayetano Fernandez.— 
Lér ida , don José P i f a r r é . — L u g o , señor de Soto F re i r é . 
—Mahon, don Jaime Ferrer —Málaga , La Puntualidad.— 
Hartos, don Francisco Menor .—Mata ró , don José Aba-

dal.—Murcia, don Antonio Hernández Ros.—Orense, se
ñor de Ferreiro.—Oviedo, seaor don F. Alvarez.—Palen-

•eia, don Gerónimo Gamazon,—Palma de Mallorca, don 
Pedro José Garc ía .—Pamplona , don Cándido Bermeo.— 
Ponferrada, don José María Valdivieso,—Pola de Lav ia - I 
na, don Nicolás Rodríguez Luna.—Pontevedra, don 
José Vila.—Puerto de Santa María, don José Valderraraa... 
Rioseco don Francisco María Gago.—Ronda, don R. 
Gutiérrez y señor Moreti.—Salamanca, don José Vitoria 
García y señor Moran.—Santander, don José María Ries
go.—Sevilla, señor de Geofrin y señores hijos de F ó -
Compañía —Santiago, don Ángel Calleja.—Segovia, don 
Vicente Ruiz,—Soria, don Francisco Pérez Rio ja . - -Tar -
ragona, don Tomás Auriu y señor Ainal.—Teruel, don 
Joaquín Bux.—Toledo, don Venaiicio Moreno y López ,— 
Tolosa, don Lope Boenaga,—Toro, don Valeriano A lva 
rez.—Tortosa, don Francisco Despachs.—Tremp, don 
Ambrosio P é r e z . — T u y , don Manuel Martínez de la Cruz. 
Valencia, don José Santamaría ,—Valladol id , señores hijos 
de Rodrigez.—Valls, don Francisco Jaumcjoan.—Vergara, 
don Luis de Otaño.—Vitor ia , don Bernardino Robles.— 
Zamora, don Pablo Fernandez,—Zaragoza, don Joaquín 
Yagüe y don Roque Galíifa. 

Ultramar: Habana, don J. B . Cantero y Seirul ló.— 
Puerto-Rico, don Eduardo Acos í a .—Lima , don José 
Maclas. 

Estraogero: En P a r í s , J. B. Bailliere et í i ls .—En 
Lóndres y New-Yorck, H . Bailliere. Lisboa, Rolland 
Semion — Oporto, Moré, y Revista de pharmacía é 
sciencias accesorias do Porto. 

En las poblaciones que no se mencionan, en casa de 
los corresponsales de don Garlos Baíüi-Baií l iere, y en 
las principales l ibrer ías . - m - i i a g a M i i r ' 
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SECCION G U B E R I A T I V A . 
ACTOS DEL GOBIERNO. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Insiruccion pública.—Negociado i . ^ 
limo. Sr.: Habiendo consultado el Rector de la Universidad de Sevilla 

sobre la inteligencia que debe darse á la Real orden de 7 de setiembre úl
timo, ípor la que se concedió á los alumnos (sea cualquiera el año que 
cursen) el mejorar en los exámenes extraordinarios las censuras que hu
bieren obtenido en los ordinarios, la Reina (Q. D. G.), conformándose con 
el parecer del Real Consejo de Instrucción pública y con el dictamen de la 
facultad de Derecho da la expresada Escuela, se ha dignado declarar que 
semejante gracia solo es aplicable á los discípulos que se hallen estu
diando, y á los que habiendo terminado sus estudios no hayan recibido 
antes de reclamarla el grado de Licenciado. 

De Real orden lo digo á V . I . para su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guardeá V. I , muchos;años. Madrid 26,de Abr i l de 1859.—-Cor-
vera.—Sr. Director general de Instrucción pública. 

Parte oficial. 
MINISTERIO DE L A GUERRA. 

Sanidad uiii itnr. 
15 abril. Concediendo Real licencia para contraer matrimonio al p r i 

mer ayudante médico D, Manuel Pérez Llanos. 
16 id. Id . dispensa de edad para poder tomar parte en las oposiciones 

á Sanidad militar, al licenciado en medicina y cirujía D. Miguel Tólosa y 

Orteiis. . ^ oiuíbiVM ¿ ü f t í í i f í B h 8011 V Púñwíúú0 ¿ol 
Id. id . Id. permiso para presentarse á nuevas oposiciones á Sanidad 

militar, al licenciado en medicina y cirujía D. Eduardo García y Artabe. 
Id. jd . Trasladando al hospital militar de Chafarínas al, practicante de 

medicina del del Peñón D . Francisco de la Vega y Osuna. 
Id. id. Nombrando practicante de medicina del hospital militar del 

Peñón de la Gomera á ü . Juan Granche y Mallagaray. 
23. id . Trasladando al hospital militar del Peñón de la Gomera al se

gundo ayudante médico D. Mariano Gómez y Martínez, que sirve en el de 
Alhjiceiiifts',. ,;-'V :;• . i : : / i ríjííjofi IWKAH 

Id. id. Destinando al hospital militar de Isabel 11, en Chafarinas, al 
segundo ayudante médico D. Manuel Piquer y Caballero. 

Id. id . Concediendo Real licencia para contraer matrimonio al primer 
médico D. Francisco Just y Lloreda. 

SOBRE LA CUESTIÓN DE MÉDICOS FORENSES SUSCILADA EN 

EL CONGRESO. 

En ios periódicos políticos del día 18 del cor
riente , he visto, que la petición del cuerpo médi
co-forense de Madrid, dirigida al Congreso de d i 
putados, para que se les asigne el sueldo ó dota
ción correspondiente á la importancia y trabajos 
que desempeñan, ha pasado al lugar donde tantas 
peticiones y reclamaciones duermen con los lega
jos de hace muchos años. 

Ni el informe de la comisión de peticiones de 
los SS. diputados, ni la justa defensa que del cuer
po médico-forense, hizo el Sr. Calvo Asensio con 
el entusiasmo y energía, que emplea constante
mente en favor de las clases médicas; ni aun el 
mal resultado de la petición ,mada de esto nos hu
biera: sacado del modesto silencio en que vivimos; 
pero al leer las frias aseveraciones del Sr. ministro 

de Gracia y Justicia, al comprender que dejando ~ 
: las pasar sin refutación, pasaría por verdad la que 
es una equivocación de S. E. al decir »que no de
ben quejarse los facultativos forenses de que des
empeñan gratuitamente su cometido, pues aunque 
poco, suelen cobrar sus honorarios de cada cuatro 
causas en una.» 

Como esta haya sido la única contestación, aun
que en equivocado cálculo, que diera el Excelen
tísimo Sr. ministro á D. Pedro Calvo Asensio : esta 
sola equivocación nos conviene rectificar. De cada 
cien actuaciones suelen ser consideradas de oficio 
noventa y seis j y esto puede verlo S. E. cuando 
guste en las Audiencias, y por lo tanto en ios juz
gados respectivos; ¿y siendo tanta y tan notable la 
diferencia, merece la pena de apuntarse? ¿de cien
to, cobrar cuatro, presenta alguna analogía con 
cobrar veinte y cinco de ciento? ¿y aun cuando 
fuera exacto el cálculo de S. E . , estaría por esto 
menos en sn lugar la esposicion del cuerpo médico 
forense de Madrid al Congreso de SS. diputados; 
pidiendo que el Gobierno cumpliera con una ley 
decretada en Córtes y sancionada por S. M.? • 

¡Honda sensación nos lia causado la poca im
portancia dada á la esposicion del cuerpo médico 
de la audiencia de Madrid, que pide subvención á 
sus trabajos científicos, apoyado en la ley de Sa
nidad vigente, después de cuatro años de un tra
bajo intelectual árduo y asiduo y enteramente gra
tuito 1 al ver esto pues, ¿qué médico no levanta 
su voz, siquiera sea la mas débil y menos auto-
rizada?" : ' mml w iyméSéem&$ ,|>BM/Dr¿8 

Los gobiernos que se han sucedido desde el año 
34, no han podido dedicar el tiempo necesario al 
mejoramiento de las clases médicas, por las graves 
atenciones que les han ocupado, de aquí que se ha
yan ido aplazando y sucediendo las promesas de 
reforma y organización médica... de un modo in
definido. 

Ebarreglo de partidos fué el primer paso de un 
ministró que honró públicamente é hizo justicia á 
las profesiones médicas, y aunque con imperfec
ciones , su plan fué el primer paso y muy avanza
do para el mejoramiento moral y material de la 
clase. 6/1 ;- mom tb [. i GI I yuíausá te ñhtemam 

Las Cortes constituyentes poco tiempo después, 
se ocuparon detenidamente de la Sanidad civil y 
decretaron, y S. M. sancionó la Ley de noviembre 
de 1855, fijando en uno de sus capítulos la crea
ción de médicos-forenses, considerando CQIHO i n -



terinos á los que entonces desempeñaban la medi
cina legal en las Audiencias y juzgados, y dejando 
para un reglamento especial la organización del 
cuerpo facultativo. 

Desde aquella época, los facultativos forenses en 
Madrid y en toda España, han trabajado gratuita
mente con celo y perseverancia en reconocimien
tos, declaraciones, cura y asistencia á los heridos, 
consultas, autopsias, etc. han publicado artículos 
esclareciendo cuestiones difíciles, han formado es
tados , en una palabra, han demostrado un dia y 
Otro la conveniencia de su pronta organización. 

Estos cuatro años parecían un tiempo sobrada
mente largo, para haber organizado y plantea
do la ley de Sanidad; es un error nuestro y una 
quimera ilusoria. 

La desamortización de los bienes de propios y de 
beneficencia, que hace ingresar en el tesoro una 
suma fabulosa, parece como que presentaba al Go
bierno de S. M. una ocasión favorable y fácil para 
plantear de hecho esta y otras mejoras en beneficio 
del servicio público y de una clase numerosa y dig
na , sin grabar por el pronto á la Nación con nue
vas cargas; también esta es una ilusión del públi
co y de ios médicos. 

pero viene, por la fatalidad ó mejor dicho por 
la falta de higiene pública y policía Sanitaria una 
epidemia; entonces se rebusca yescoje entre reales 
decretos cuanto se cree mas conducente á cargar á 
los facultativos trabajo y responsabilidad; se pro
mulgan en los boletines los artículos de la ley de 
Sanidad, para este crítico lance exhumada. Si algún 
médico, aleccionado en los desengaños del mundo, 
sigue el precepto divino de «Te ipsum serva » , y 
no se encuentra con fuerzas para sacrificarse por 
los demás, á este se le amenaza, se le destierra, 
y se le encausa. 

Si por el contrario da su vida, patrimonio y 
porvenir de sus hijos, por llevar los consuelos de 
la ciencia al pobre y al rico, al enfermo y al teme
roso; si sucumbe haciendo frente áun enemigo te
rrible , al que vuelven la espalda con terror, gene
rales valientes y altos dignatarios de todas clases., 
entonces muere con la esperanza de que sus hijos 
conocerán el hambre y las privaciones, hasta que 
pasados muchos tiempos se levante alguna elo
cuente voz, y pida al Gobierno que según el capí
tulo de recompensas de la ley de Sanidad, y des
pués de la formación de un abultado nuevo expe
diente , coaceda tros reales diarios de pensión á l o s 

huérfanos del que dió su vida por salvar la de mil 
ingratos. Lasesposiciones y reclamaciones de cuan
tos sobrevivan á esta aciaga época, irán en nú
mero de mas de mil a esperar á los ministerios, el 
«No ha lugar.» ó el «No hay mérito en el cum
plimiento del deber moral y cristiano del mó
dico.» 

jAy! ¡Cuantas personas de todas carreras co
nocemos , que sin duda, han debido sobrepasar 
fabulosamente su deber moral y profesional, para 
ser tan pródigamente agraciados!!!..., 

Aun somos jóvenes, y aun no es llegada para 
nosotros la época, en que los desengaños, las de-
eepciones y la ingratitud modifican nuestros senti
mientos. Así, que cuando hemos visto mejorar las 
condiciones y el porvenir del cuerpo de ingenieros 
de minas, del de montes y plantíos y otros, hemos 
sentido el goce y la satisfacción de ver honrados y 
atendidos por el Exorno. Sr. Ministro de Fo
mento otros profesores de otras ciencias, ínterin 
nosotros nos vemos escluidos de la protección de 
los gobiernos, y nos sentimos olvidados. 

Nosotros hemos pedido unas veces y suplicado 
otras al Gobierno que cumpla la ley de Sanidad, 
organizando el cuerpo médico-forense y el sanita
rio; nada se ha hecho. 

Comprendiendo que en el sistema representativo 
tienen la iniciativa los Srs. diputados, también he
mos abusado de la bondad y compañerismo de al
gunos de S. S. para que iniciaran esta cuestión en 
el Congreso; así se ha hecho, pero el resultado ha 
sido el mismo. 

Hemos recurrido á la prensa cientííica y aun 4 
la política; se han publicado muy buenos artículos! 
pero estamos como estábamos. ¿Qué recurso queda 
pues á los dignos profesores, que esperaban su co
locación y porvenir solo del cumplimiento de una 
ley, que llevan una porción de años prestando mu
chos y escelentes servicios médicos en los Tribuna
les, sin retribución ninguna y que las mas de las 
veces con daño de sus intereses dejan el servicio de 
clientela por atender á las actuaciones médico-le
gales? Faltos de esta esperanza y con el desenga
ño á la vista; teniendo preséntela indiferencia con
que el Sr. ministro de Gracia y Justicia ha trata
do á la clase en el Congreso, ¿Cual debe ser nues
tra conducta en lo sucesivo? La ley declara libre el 
ejercicio de nuestra profesión y siquiera se mire es
ta como industria, el capital, la inteligencia y el 
tiempo, que en su estudio se invierten; además de U 
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contribución industrial que pagamos, nos dejan en 
completa libertad de ejercerla. ¿Y que sucedería el 
día en que los profesores de ciencias médicas se ne
garan á dar cumplimiento á los autos de reconoci
mientos, consultas,autopsias etc? ¿Quién podría 
obligar á los facultativos, después de socorridas por 
humanidad las necesidades de los primeros momen
tos de los heridos, axíixiados etc. á continuar sus 
actos periciales ante los tribunales y juzgados? Los 
que no cobren sueldo por el estado, la provincia ó el 
munioidio, son completamente libres y aun los 
que cobren, sino está espreso en sus contratos ü 
obligaciones, también lo son... 

Desde hoy se presentarán muchos casos de es
tos dudosos, se consultará á las academias; pero 
estas resolverán en favor de nosotros; los juzgados 
pedirán facultativos retribuidos á los Ayuntamien
tos,, estos contestarán: Que según la ley debe pa
garlos de su presupuesto el ministerio de Gracia y 
Justicia, como paga jueces y promotores fiscales y 
como debiera pagar también letrados y escribanos. 
¿Y en el ínterin como se cubre el servicio público? 
He aquí, según mi parecer, las consecuencias pro
bables de la sesión de Cortes del dia 17. 

No queremos hacer mas sombrío este bosquejo 
que no debe llamarse artículo... Continuemos sa
crificando nuestros esfuerzos médicos en las aras dei 
bien público; poco importa que un ministerio no 
hagâ  toda la justicia que se debe á las aspiracio
nes honrosas y elevadas de las clases médicas, la 
justicia y la verdad son eternas como Dios, y álgün 
dia la justicia brillará para nuestra desgraciada 
clase. 

No quiero-concluir sin dar al Sr, D. Pedro Cal
vo Asensio esta muestra pública, como pequeño 
tributo de! gratitud , por la constancia f celo con 
<}ué defiende siempre el honor y los derechos de las' 
clases medicas en el Congreso y en la prensa. 

Debemos también hacer público nuestro agrade
cimiento al Sr. D. Pedro Mata, nuestro maestro, 
pói' sus trabajos en el reglamentó del cuerpo mé
dico-forense; ya sabemos que el5 atrasó en que di
cho informe se encuentra, no es por piedra puesta 
por la mano del Sr. Mata y conoce todo el público 
médico, el interés que tiene en verle planteado, el 
que supo levantar á tanta altura en España la me
dicina legal y la toxicologia. 

Alcalá y abril 19 de 1859. 
Lido. Antonio VilUrroel, 

SECCION TEORICA. 

REVISTA DE ACADEMIAS. 
ACADEMIA QUIRURGICA MATRITENSE. 

Secretaría de Gobierno. 
Ten¿o el honor de participar á V. que el sábado 7 á las 8 

de la noche, el Sr. Cervera con t inuará sus lecciones so
bre los elementos anatómicos , ocupándose del «Jeínento 
nervioso. 

Al mismo tiempo suplico á V que inserte en el mismo 
número , que el martes 10 el Sr. Yañez y Font, conli tma-
rá sus lecciones sobre la Historia de los elementos ana-
16 trieos del cuerpo humano, en sus aplicaciones á la fi
siología, patalogía y t e rapéu t ica . 

Madrid 3 de mayo de 1859. 

EL SECRETARIO DB GOBIERNO. 
J . Molina Cutell. 

Parte oficial. 

SECCIÓN DE SOCORRO.—TESORERÍA. 
Habiendo fallecido el sócio n ú m , 196, D. Marcos C u -

llet, y habiendo probado su inutilidad D. Gerónimo M u r 
ga, sócio con el n ú m . 217, á este y á la r inda de Don 
Marcos Cuplet, se Íes en t regó respectivamente á uno 
y otra, la cantidad de 104 rs. v n . que se hallaban 
depositados en esta tesorería por los dividendos 23 y 
24 de los ve in t i y seis sócios que á cont inuac ión se 
espresan: 

NÚMERO. SÓCIOS. 

1 D. Luis Portilla. 
3 Juan Manuel Mar t ínez . 
7 Antonio J iménez y Velez, 
9 Pedro Clavo y Amo. 

10 Francisco A b r i l . 
17 Baldomero Vravieso. 
60 Alejandro Santamaría y Hacha. 
7o Silvestre López. 

102 Angel González. 
Í 0 5 Bernabé Pintado. 
195 José Fontana. 
196 Marcos Cullct. 
i 97 Leoncio Zabala. 
201 Dionisio Pérez Chacón. 

207 Juan José Escamez. 
217 Gerónimo Murga, 
218 José Antonio Lamparero. 
246 Francisco García y García. 
271 Pablo González Ramos. 
275 Lorenzo Fernandez. 
290 Francisco Pérez . 
308 Pantaleon Franco. 
321 Miguel Canal y Gabuti, 
322 Antonio Rodr íguez . 
327 Gregorio Lozano. 
328 Dámaso Carazo. 

Nota. Los sócios de esta sección, que no hayan sa l í s -
fecho en esta tesorería los dividendos 25 j 26, lo harán 
en el t é rmino de un mes, sino quieren perder el de-
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Techo i dicha SGCCÍÜD, según acuerdo de la Junta de 
gobierno: io qlíe se hace saber para conocimiento de 
todos los interesados. L T tesorer ía sigue en la calle de 
Capellanes, local de la Academia. 

Madrid 1. 0 de mayo 18S9. 
EL TESORERO, 

Lorenzo Fernandez. 

CADE MIA DE MEDICINA DE MADRID. 

Pisc t irs® proHiiiieimlo por el Sv. Si. P e d r o 
m u í a era la s e s i ó n i del 17 de marzo. 

(Cont inuación. ) 
Llega un tiempo en que el espír i tu escolástico de'la 

edad media va decayendo; cansados los ánimos de d i a l éc 
tica, de gimnást ica intelectual, de abusos de racionalismo 
y del método á p r í o r i , fecundo por necesidad en h ipó te 
sis y de consiguiente en errores, se dan algunos al es-: 
ludio de los hechos, de los fenómenos de la maieria, 
entusiasmados con grandes descubrimientos que abren j 
nuevos horizontes, y pasado el vér t igo de las exhuma
ciones h ipocrá t icas , no solo hay grandes luchas entre 
hipocratistas y arabistas y conciliadores y Cabalistas, to 
do reflejo siempre del estado filosófico de los ánimos, sino 
que a! aparecer nuevas fases d é l a filosofía, toma la me
dicina nueyos sesgos bajo el impulso ó al resplandor de 
esos faros. 

Descartes y Bacon en el siglo X V I I reproducen con pro
greso y con otras formas Jas concepciones de Pi tágoras 
y Pla tón, el primero, de Th a les y de Aristóteles el segun
do. Las dos eternas banderas ant i té t icas , el sensualismo 
y el racionalismo; el método sintét ico y el analítico se 
presentan otra vez en el campo de la filosofía, é influyen! 
en el rumbo de todas las demás ciencias. La medicina 
no se libra de esa constelación, de esa influencia cons
tante y prepotente. 

A l a sombra d é l a filosofía cartesiana brotan escuelas: 
médicas espiritualistas, y á la sombra del m á í o d o d e 1 
Bacon se establecen escuelas médicas con tendencia aa 
materialismo. 

Verdad es que á la aparición de esos dos métodos, se 
gun cual sea el rumbo de sus sectarios, cada uno dá 
lugar á escuelas ant i té t icas; Descartes se refleja en la 
medicina de Sthal, y los ya t roquímicos ; Bacon en la de 
Barthez y en la escuela empír ica de Sydenham ó los h i 
pocratistas del siglo X V l l i . 

Este fenómeno no se debe al espír i tu de esos método ; 
sino á su falsa aplicación. 

Las escuelas espiritualistas posteriores han partido de 
la filosofía cartesiana; los materialistas, de todos los gra
dos dc'a filosofía de Bacon difundida por Locke y Con-

. dillac. ' . v» : - ' ó mbfl 'si^ OOi 
El descrédito de la filosofía escolástica, el libre examen 

proclamado en filosofía por Descartes y Bacon, y el es
tudio de los fenómenos que este recomendaba, influyeron 
de tal modo en los ánimos, desde el siglo X V I I , que to
das las ciencias de hechos hicieron grandes progresos. 
En el siglo X V I I I , las análisis sobrepujo á la síntesis , 
Bacon ahogó á Descartes, y todas las ciencias fueron to
mando sabor materialista. * 

La medicina no pudo tampoco resislif esa influencia, 
el vitalismo anímico de Sthal no se sostuvo; el mismo 
dinámico de Barthez no se genera l izó; los humoristas y 
solidistas profesaron otro vitalismo y á proporción que en 
el campo de la fílosofía se ha ido introduciendo la muí 
t i tud de escuelas y la anarqu ía de opiniones, así se ha 
ido declarando del propio modo, bajo la influencia ince
sante de aquellas, en las ciencias médicas . 

En lo que llevamos del siglo actual no hay ninguna 
concepción filosófica predominante; tampoco la hay fisio-
¡ógica. Contad sí podéis las numerosas escuelas que se 
han ido sucediendo ó apareciendo á la vez- Comparadlas 
coalas filosóficas y les hallareis estrechas relaciones-
Como la filosofía, tiene la medicina escuelas espiritualis
tas y sensualistas, empír icas , ecléctica5! y míst icas . Los 
hanemanianos son los místicos de nuestros tiempos. Hasta 
los socialistas tienen su representante en medicina, puesto 
que el profesor Ribes de Montpellhier, ha aplicado á la 
medicina el principio de asociación. 

La filosofía alemana tiene en muchas obras médicas 
sus decididos representantes. La vida es por célebres 
fisiólogos, considerada bajo un punto de vista pan te í s 
tico, reflejando en eso las ideas panteistas de los filósofos 
•^et'Hhiníi %eWiÍQtifáñ$ 7 •' • • r-iíi <; Oírioa tc¡0¡J?ill 

Creo, Sres., que esta ojeada rápida á las relaciones 
de las escuelas médicas, con las concepciones filosóficas 
de todos los tiempos y países, ojeada que en caso nrce-
sario podría ser mas minuciosa y terminante, basta y so
bra para dejar sól idamente sentado que hay una influen
cia notoria, constante y necesaria é n t r e l a filosofía y la 
medicÍDa, y que tan so'o podrá nogarmeia quien no se 
haya parado nunca en este género de estudio. 

Así como la filosofía influye eu la ciencia de curar, 
nfluye igualmente en todas las demás cieencias,|influye 

por lo tanto en la política, y esta á su vez, apoderada 
del gobierno de un país, ejerce su poder sobre el giro de 
las ciencias; Ja historia nos lo enseña del propio modo y 
en mas de una ocasión, modificado por ella el espír i tu 
filosófico de una época, la medicina como las demás 
ciencias han sufrido esa influencia filosófica impulsada 
por la política'. He aquí pues como no habéis debido es-
t rañar que la r e s t au rac ión hipocrát ico-anímica que hoy 
se intente, se deba á esa influencia, puesto que es harto 
claro y patente que la política ha influido de una manera 
profunda en el giro que baldo tomando la filosofía, desde 
que la revolución francesa fué vencida. 

Basta de este punto, señores , mas importante de lo que 
muchos creen, y pasemos á otro. 

Por lo mismo que se trata de volver á Hipócrates, 
bajo el protesto de que en sus obras está el acierto, y que 
h su sombra se acoge el vitalismo psyquico, quise tratar 
del modo como se considera á Hipócra tes , y afirmé, de
mostrándolo Inego, que se padece un grave error, acerca 
de su importancia;. -.• ng j f l s i j OIIP B^íSÍfli Í9 tO0\bb[ñ 

He negado que fuese el fundador de la medicina, y 
que el la completara, por estar amba í afirmaciones des
tituidas de fundamento histórico y racional. 

Ya llevo dicho en la sesión anterior y repetido en la 
reseña de m i discurso, que yo le considero como un 
gran compilador, como la sintesis de la medicina cr ien-
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tal y griega antigua, corno e) representarle de una época 
científica, gran figura en sus tiempos, común en los 
nuestros; posesor de conocimientos abonados dignos de 
general acogida, porque la esperiencia ulterior los im san
cionado; pero sugeta á los errores de sus días y á las 
flaquezas inseparafalts de la progenie, humana. 

El Dr . Santero es de contrario parecer. Recordad el 
plrrafo que os hé leído, y claramente veréis corno se ha 
formado una idea exagerada de la importancia de Hipó-
grates, y como ha venido á justificar la necesidad que 
hay de combatir esas exageraciones. 

El Sr. Santero padece un error grave desde luego, cre
yendo que bastan los cimientos para levantar una ciencia. 
La ciencia no se levanta solo con cimientos, es necesario 
todo el edificio, y el que no le presente entero, d por lo 
menos muy adelantado, es digno, n , de singular raen 
c o n , pero no de los lauros y recompensas propias del 
que le ofrezca completo. 

Aun cuando fuese, pues, cierto que Hipócrates dejara 
Ies cimientos de la ciencia^ no habría razón para esas 
exageraciones que me han parecido censurables. 

Mas ya llevo demostrado que no hay tales cimientos 
en las obras hipocrát icas , que si por tales se han de to 
mar las verdades que contengan, que no le perlenecen 
todas; de oonsiguienle, se acaba de ver mas clara la sin 
razón de las afirmaciones de ese párrafo, en el que tanto 
exalta el Sr. Santero el méri to de ídolo. 

En las obras de Hipócrates no se encuentra ese pro
grama, el mas perfecto y acabado del modo de existencia 
que llamamos vida, como io cree el Dr. Santero. N i hay 
en ellas una idea clara de la vida ea su esencia, ni en sus 
manifeslaciones funcionales. Lo primero no es es t raño, 
porque las esencias c¡ las conoció Hipócrates , ni las co
noce nadie. Lo segundo tampoco lo es en Hipócrates , 
porque los conocimientos de su tiempo no le permit ían 
tener una idea ciara y cabal del mecanismo de las fun-

Por un lado le faltab i el estudio de las influencias 
meteorológicas ó atmosféricas; el de los alimentos y be
bidas, bajo el punto de vista de su acción, y por otro 
ignoraba la estructura de los órganos , los usos de la san-
gre y las leyes de toda actividad funcional. Tenia que 
atenerse a! exámen de los fenómenoi, estemos y, ó habia 
de estudiarlos corno un empír ico, ó se veía obligado á 
apelar á hipótesis y teorías falsas, porque no podían tener 
una base sólida. 

Quién es capaz de formarse una idea siquiera regular 
del modo como vivimos, del modo como se ejecutdn las 
funciones de nut r ic ión y relación, lo mismo que las ge
neradoras y h i psyquicas con el estudio de las obras h i 
pocráticas? ¿En donde está ese programa perfecto y aca
bado que ha visto el Dr. Santero? ¿Es igual al de los mo
dernos? ¿Se le parece en algo? ¿Quien se atreverá á afir
marlo? Pues sí no es igual, sí en nada se le parece, ¿cual 
fie los dos es el verdadero, el acabado, el perfecto? Podrá 
ser que el moderno no este acabado, ni sea perfecto s i 
quiera con el nos demos cuentas satisfactorias del modo 
como se efectúan las funciones de la vida; mas tal como 

De 61 Dr- Samero, qué músculos ejecutan tal ó cuál rao-

vim,ento, q u é nervios los animan, q u é vasos los riegan, 
cómo respira, cómo digiere, cómo absorve, etc., etc. 
Pues todo esto y mucho mas entra en el programa del 
modo de existencia, llamado vida; y éso de seguro que no 
le hal lará en las h ipóc rá t i ca s ! 

Pregunta el Dr. Santero sí quedó algo por indicar en 
ese magnifico cuadro, como él le llama, sobre el cual las 
edades ponedores no han podido hacer el menor trazo, 
que no fuera referente al desenvolvimiento de sus detalles 
interesantes. No se puede echar sobre los siglos posterio
res á Hipócrates una calificación, una acusación mas h u 
millante. Es hasta donde puede llegar la hipérbole . 

Respecto de la vida y sus actos, no solo q u e d ó mucho 
por indicar, sino que nada hay indicado. Yo le reto al se
ñor Santero á que me cite una sola función acerca de 
cuyo mecanismo haya dicho Hipócrates nada que la es 
plíque y dé de ella una idea clara . Desde la g e n e r a c i ó n , 
acerca de la cual, no dijo mas que despropósit0ss, hasta la 
función mas al alcance de los fisiológicos modernos, ¿qué 
es lo que indicó que pueda sernos útil? ¿Y cómo lo Labia 
de hacer si ignoraba la organización humana, la c i rcula
ción, las causas del calor, tanto en el cuerpo humano 
como fuera de él, y todos los fenómenos vitales debidos á 
la admirable correlación de los ó rganos y líquidos entre 
s í , y con los agentes esteriores? 

¿En qué se funda el Sr. Santero para suponer de una 
manera tan gratuita que los modernos no han podido ha
cer el menor trazo en ese cuadro? ¿Que solo les ha que
dado el humilde pape! de desenvolver detalles? ¿Es un 
detalle la c i rculación, la diferencia de las vena* y las ar
terias, la dist inción de los nervios, la designación de su 
centros, y t án tas otras cosas que no acabaría de n o m 
brar, y que en su aparición han mudado de raíz las doc
trinas de la ciencia? ¿En dónde están esos elementos 
constitutivos, esas propiedades que los animan, esos agen
tes que les comunican impulso, esa fuerza que dá direc 
cioo, esa armonía que enlaza los actos, ese objeto deter
minado, que el Dr . Santero ha visto en ese admirable 
mecanismo, como magnífica concepción que los moder
nos podrán ampliar cuanto quieran en sus vastos y difí
ciles pormenores, pero en la cual nada falta de funda
menta!, no hay cosa que pueda suprimirse, sopeña de 
quedar confuso é incompleto el modo de existencia que 
representa? 

¿De qué elementos constitutivos habla S. S.' ¿de las 
cualidades amarga, dulce, salada, agria, insípida, etc.; 
de los cuatro elementos? de ios humores, del frío, cálido 
húmedo y seco? ¡Buenos elementos por cierto! Si esos 
son ios elementos constitutivos (y on la fisología h í p o c r á -
tica no hay otros) ¿cómo se atreve el Dr. Santero á sos
tener en el siglo XIX que eso es una concepción m a g n í 
fica, un programa acabado, una cosa perfecta, que los 
modernos tan solo pueden ampliar en sus detalles intere
santes? ¿Son esos los elementos const i íut ivos del cuerpo 
humano? ¿Pueden serlo meras calidades, elementos i m a 
ginarios y humores, que, aun cuando se les muden los 
nombres, no tiene nada de elementos, siendo productos 
de funciones destinados ó á ser espeüdos por ser efectos 
de una desasimilacion ó á facilitar ciertos actos de ia 
vida? 
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¿De qué propiedades habla el Dr . Santero con referen-
cía á esos principios constitutivos? ¿Cuál es la propiedad 
vital de que tenga-nos algún conocimiento, y que se le 
debamos á Hipócrates que las i gno ró completamente to 
das? ¿Qué propiedades pueden an imar , si e» que las pro
piedades animan, al h ú m e d o , seco, frió y cálido, á lo 
amargo, sa'ado, etc, etc.? O son estas cualidades acaso 
las propiedades que, según el Dr. Santero, animan los 
principios constitutivos? ¿Son propiedades equilibrarsa 
los humores, combinarse para constituir la sa'ud y dese
quilibrarse, hacer íe alguno preponderante para causar la 
enfermedad? 

¿Ignora por rentura el Dr. Santero que la medicina h ¡ -
pocrática era humoral, que nada tenia de orgán ica , por 
mas que S. S. haya visto en ellas tantas cosas semejan
tes á l i s de los modernos? ¿No sabe que en los tiempos 
de las Olimpiadas no se conocían propiedades vitales de 
los só idos y l íquidos, y que las que se les a t r ibu ían , no 
lo son, no pueden servir á los fisiológicos actuales? ¿No 
sabe que el conocimiento de propiedades vitales es m u 
cho mas reciente, que data de los tiempos de Glisson, 
Gorther y Haller, cuya irritabilidad madre de la incita
bilidad y abuela de la irritación es todavía la base del 
lengiaje de ios fisiólogos y patólogos de nuestros días 
y de S. S. mismo, quien por cierto no hal lará , cuando 
de medicina trate, voóes que no recuerden, la fraseolog'a 
halleriana, mas bien que la coaca? 

¿Conoce el Dr. Santero alguna propiedad vi ta l , tanto 
de los sólidos, como de los liquides del cuerpo humano, 
como de los demás seres, cuyo origen se remonte á H i 
pócra tes , á ese programa tan magnífico, tan acabado y 
perfecto que ha visto S. S.? ¿No recuerda S. S. la revo
lución que hizo Bíchat , llamado el Newton de la fisiología 
con el estudio de las propiedades vitales, oriundas todas 
de la.irritabilidad de Glisson, propagada por Haller y en
tendida á todos los tejidos por sus sucesores? 

¿Y cuáles son los agentes que impulsan esos elementos 
constitutivos que no hay? ¿Dónde están determinados? 
¿Son respecto del esterior los meteorológicos, los atmos-
féricoi , los alimenticios; respecto de! interior el cálido 
innato, ese que, s egún S. S., tomó Hipócrates por causa, 
si»ndo efecto, equivocación que no es floja y no de poca 
trascendencia? 

Si esos son los agentes que impulsan los elementos 
constitutivos ¿cómo no vé el Dr. Santero que son físicos 
esos agentes; que esas voluntades son físicas, y que con 
esa esplícacion vá á ser la v ida una pura física i gua l 
mente? 

Ese estudio de las relacionos del hombre con la natu 
raleza; ese estudio de los aires, sguas y lugares y sus 
cualidades, y sus influencias sobre las cualidades de ios 
elementos, que tanto enaltece el Dr . Santero en Hipó
crates, y en el cual encuentra tanta magnificencia y per
fección; ¿qué es, sino una aspiración á esplícar los actos 
de la vida, bajo el influjo de los agentes y causas fí 
sicas. 

¿Puede eso conducir de modo alguno al vitalismo, que 
uego mi ra rá S. S. como radicado en las obras hípocrá 

ticas? 

No es al contrario lo que yo sostengo? no son esas mig 
tendencias? Si Hipógrates viviera hoy estaría á mi lado ó 
yo al suyo, tanto monta. 

¿Y en donde ha visto S. S. esa fuerza que dá dirección? 
¿De qué obras, de q u é pasajes hípocrát icos se desprende 
sin violencia, sin antojadizas interpretaciones, que en 
Coos se concierta fuerza alguna direcliva? Semejante 
creación ontológica, gratuita y absurda, no se halla for
mulada de esa suerte en n i n g ú n escrito hipocrál ico, ni 
puede hallarse, porque hasta la misma voz naturaleza ya 
sabe el Sr. Santero que ahí no suena sino como una voz 
colectiva de sentido sin ét ico ó general, empleada para 
espresar el conjunto de agentes naturales, que con t r i 
buyen á la producción de los fenómenos físicos y firio-
lógicos . 

El Sr. Santero que ha traducido á L i t r é , comentador 
de las obras h ipocrá t icas , podría recordar que aquel sa
bio orientalista no afirma rotundamente que Hipócrates 
tuviera otro vitalismo que el del cálido innato, y aun 
suponiendo ?que ese lo fuera ¿que resul tar ía? que esa 
pretendida fuerza directiva que preside el equilibrio de 
los humores, á su crasis, á la espulsion de los humores 
morbosos, que alienta ¡as luchas con la enfermedad ven
dría á resumirse á una cuaitdad, á un efecto tomado por 
por causa; y si se tomase por el calórico animal, al qué 
sin disputa se refiere ese cói tdo innato, viene á ser una 
causa f ís ici , un fenómeno químico que no puede tener 
inteligencia, ni discernimiento, para dirigir, n i hacer 
nada de lo que S. S. le atribuye., siendo la concepción 
mas peregrina y absurda que ha podido imaginarse. 

Si al menos el D r . Santero nos hubiese demostrado 
que Hipócrates conoció el po rqué deesa armonía , los 
detalles de ella, la r azón ín t ima , en vez del resultado 
grosero y al alcance de todos los que tienen ojos para 
ver; acaso podríamos comunicarnos su admiración y su 
entusiasmo; pero ¿cómo había de conocer lo que no sabía 
ni lo mecánico y físico de la o rgan izac ión , n i sus ver
daderas relaciones con cuanto nos rodea? 

En la fisiología moderna, cuyos hechos se han obtenido 
por medios esperimentales mas faechacientes que los de 
que pudo disponer Hipócrates y sus con temporáneos , no 
ha podido quedar ninguno de los elementos constitutivos 
n i demás cosas de que nos ha hablado el Dr. Santero, 
en especial bajo el punto de vista con que los vé S. S. 
Entre la fisiología moderna y la hipocrát ica no hay n i n 
g ú n punto de contacto. Las generaciones sucesivas no 
solo han ampliado pormenores o desenvuelto detalles, 
como S. S. ha supuesto; han reformado la ciencia desde 
el fondo, estab'eciendo nuevos principios cimentados en 
nuevos hechos; todo lo fundamental ha sido renovado; 
de consiguiente el Dr. Santero ha padecido gravísimos 
errores al quererme refutar lo dicho por mí , acerca de la 
parte de gloria que pudo caberle á Hipócrates en punto.. 
á la función del arte médico . 

Que se desengañe de,una vez el Dr. Santero, su preten
sión es descabellada. No solo está la historia y las obras 
de la colección hipocrática contra ella, está igualmente 
la reflexión. 

¿Conocéis, señores , alguna ciencia que pueda ser no 
solo creada por un solo hombre, sino también acabada 
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hasta e! punto de no dejar para los r eñ ide ros raas que 

desenvolvimiento de pormenores, ampliación de c i 

mientos? 

Eso es un absurdo en tesis general, y mucho mayor en 

medicina. 
Por fasta y poderosa que sea la inteligencia dft un 

hombre, no.solo no puede conocer todo lo que no ha 
sido todavía y que- ha de influir en una ciencia, sino ni 
aun lo pasado y lo presente. Si no se sirve de los conoci
mientos aquiridos por otros sabios, sino apela á la suma 
de conocimientos que cad^ siglo va dejando en el archivo 
de la inteligencia humana como producto de muchos, 
apenas le queda tiempo para enterarse de lo que forma 
el objeto de u n ramo científico cualquiera, cuanto roe-
nos para penetrarlo todo, conocer los hechos y apreciar 
sus relaciones para formular las leyes, estahlecer los. p r i n 
cipios y formalizar las doctrioas. Pretender que un sola 
hombre baga nada de eso en cualquier ciencia, por redu
cida que sea su per ímet ro , es el mayor de los delirios. 

La medicina es la ciencia que menos consiente esa 
concepción y creación en una^ola mente finita» El mis
mo Dr . Santero ha dicho que es una ciencia de hechos, 
observados y reflexionados- ;Se han descubierto y obser
vado todos los hechos que le constifuyen en los, dias de 
Hipócrates? ¿Cree a! Sr. Santero que desde que esa cele
bridad desapareció no han pasado al dominio d é la med i 
cina, una infinidad de descubrimientos trascendentales^ 
de importancia suma, de una influencia tal que han, de
bido reformar par ios cimientos 1% ciencia de la vida?? 
¿Quiére que se los vaya enumerando y da'ndole asi é, 
conocer mas al pormenor la enormidad de los errores 
de que sobre este punto está; plagado S S ? Supongo que 
los conoce, como los conoce la Academia y esta, d i s t in 
guida concurrencia, y por lo tanto, me ahor ra ré ; este 
trabajo. 

Pues si las ciencias médicas se componen de hechos, 
acerca de los cuales se ejerce la reflexión para establecer 
los principios y doctrinas cimentándoles en aquellos; si 
las doctrinas no pueden insp;rar confian/,* alguna, si han 
de ser erróneas cuando no tienen los hechos, bien ob
servados y comprendidos, por base, ¿cómo pretende el 
Dr . Santero que Hipócrates haya podido dársela al arte, 
habiendo desaparecido de la tierra y pasado por encima 
da su senulcro tantas generaciones llenas de importantes 
descubrimientos v de hecho» trascendentalej, qwe han 
hecho c a d u c a r í a s viejas teorías y ohlicado á los sáhio» á 
darse cuenta de los fenómenos fisiológicos y patológico* 
con otras espHcaciones? 

Aun l imi tándonos , señores , á los hechos conocidos en 
tiempo de Hipócra tes , es una idea que,repugna á la r azón 
suponerle autor ó descubridor; de todos ellos y de todas? 
las doctrinas sobre las mismas circunstancias. ¿En, dónde 
fistá el tiempo para tanto? ¿En donde la inteligencia que 
tanto abarque? ¿No dijo el mismo Hipócra tes , mas m o 
desto y juicioso de lo que le supone el Dr. Santero, que 
el arte es largo y la vida breve; que el eaperimento es 
pe'iproso, la esperiencia falaz, fugaz la ocasión y el j u i 
cio difícil? ¿Y quiere el Dr. Santero que, quien así opina-
base hiciese el creador ó fundador de la ciencia para sus 
tiempos y los futuros? 

La biografía de Hipócrates, por oscura é incompleta 
que sea, demuestra claramente que no fué tal fundador, 
que no pudo poseerlo todo. Su asistencia á otras escue
las, su educación asdepiade, sus viajes, la lectura de l a i 
obras de su tiempo, están diciendo en alta voz que tiene 
mucho de los demás , que su patrimonio científico fué 
dpbid* en gran parte á sus antecesores y coetáneos. Sus 
obras es tán diciendo lo propio á los ojos de cualquiera 
que no «e deje alucinar por e' sentimiento que desvia la 
inteligencia del Dr . Santero. 

Aun cuando no fueran mas que los aforismos y pro
nósticos, en ellos hay bastante fundamento para negar i 
Hipócrates lo que el Dr. Santero le atribuye de una ma
nera tsn gratuita. 

Para que esas proposiciones sean la espresion de la 
verdad ¡cuántos hechos, cuantas observaciones no supo
nen necesarias! ¡Cuánios ca«os iguales y diferentes dé los 
males que pueden aquejar a! hombre no necesitan para 
poder afirmar lo que en esos libros se dice, tanto mas 
cuanto que no se refieren á determinadas dolencias, sino 
á todas de un modo general! 

¿Puede ereer el Dr. Santero , que Hipócrates tuvo 
tiempo de ver todos los males, todas las enfermedades en 
todas la . sifuciones, PU todas las circunstancias, cuya ^ 
riedad es inf ini ta , para establecer acerca de ellas principio 
inconcusos, fundamentales y expntos de todo errror? ¿Hay 
algún médico, incluso el mismo Dr . Santero, que se haya 
hallado, que puede ha'larse jamás en ese caso fabuloso? 

Los aforismos y pronóst icos , cuanto mas exactos sean 
en lo que afirma ó niegan tantos mas casos neeesitan, 
tantas mas observaciones, tantos mas hechos esperimen-
tales de todas maneras presentados, y eso no solo no puer 
de ser la obra de un solo hombre, sino que no puede ser
lo de so'o un sislo; se necesitan muchos hombres y m u 
chos siglos para llegar á obtener esa suma de c o n o c í - , 
mientes práct icos . 

Por eso comentadores de Hipócrates mas moderados T 
juiciosas que el Dr. Santero, se han abstenido de supo
ner á dicho griego fupdador del arte y de escuela o r i g i -

1 nal en todo cuanto ha escrito. Vea e' Dr. Santero á, P i -
quer y Li t t ré sin i r mas lejos, y a}lí s e , d e s e n g a ñ a r á con 
lo que dicen sobre ese funesto error á que 'e arrastra su 
fanático 5 entusiasmo por Hipócrates . La historia r l a l r e -

! flnion están demostrando e?e craso error con toda la es* 
plendidez de la evidencia. 

El mismo Hipócrates se enca rga rá ,de rasgar es^ v e n 
da que tanto ciega á S. S. Ese libro de la medicim ant i 
gua que tanto se complace en citar el Dr. Santero; ese 
mismo pasageque S. S. nos ha citado para probar que no se 
Hipócrates amigo dé las h ipótes is , que es partidario d^ 
la esperiencia, es como ya lo llevo probado en mi d i s 
curso anterior, la prueba mas elocuente de que no solo 
Hipócrates no ha dejado para las generaciones venideras 
toda la ciencia formada en lo fundamental, sino que n i 
la fundó, n i en sus máximas , ni en su mé todo , Ess me
dicina antigua de la cual habla Hipócra tes , no es la suya, 
n i suyo el método que aquella tenia, y con 'el cual con 
fiesa Hipócra tes que se han hecho grandes adelantos. 

1¿Se quiere una demostración mas clara de que él no la 
inventó n i la fundó? 
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Todo cuanto ha dicho, por ¡o tantee] Dr. Santero sobre 
« t e punto, no ha inval ídalo mis a í r m a c i o n e s ; quedan en 
pie y de consiguiente paso á otro asunto. 

Proba -'o que á Hipócrates no se Je ha considerado de-
vidamente en cuanto á su posición científica v con reía -
cion á la historia de¡ arte: manifesté en mi discurso inau 
gural otro error grave respecto de la filosofía de ese autor 
. DlJe J A m o s t r é que no era autor de ninguna concep-

c o n filosófica para ¡o cual tracé á grandes ráseos Ja his
toria deesasconcepc-ones, desde Thaies de Mileto hasta 
Ansloteles y entre los prohombres d é l a s escuelas y sus 
geies no apareció el asclepiade coaco. ¿Qué ha conle'stado 
á esto e. Dr Santero? Nada. ¿Y qué habia de contestar? 
Para eso hubiera tmido que ponerse en pugna con todos 
los histonadores de la filosofí,, los cuales están conteste^ 
sobre este punto. Ninguno de ellos ha mentado Hipócrates 
entre os gefes de las escuelas procedentes de la Jónia ni 
entre hs oriundas de Cretona, 

Sentado que no fué inventor de ninguna escuela fi'o-
sófica, examiné la filosofía á que se afilió y demosfré tam
bién : que sí pudo inspirarse del espíri tu socrático, si ba

jo muchos puntos de v í s t a s e l e puede compra r , siendo 
á la medicina lo que aquel en la filosofía, tenían sus obras 
algo de todas las escuelas filosóficas de la Grecia Por un 
1 ido mntaba el sensualismo de la escuela de Tba'es y sus 
-ecaaces; por otro el racionalismo de Pi tágoras y los suyos 

Dije mas; que ni podía tomarse como pensamiento o r i 
ginal de Hipócrates el eclecticismo médico ó filosófico 
por cuanto ya habían hecho esfuerzos en este sentid^ 
por un lado Anaxágoras de Chaz^rnene, por olro E m p é -
noeles de Agrigento, reconociendo para Hipócrates el mo
n to de haber hecho mas fructuosa la conciliación de las 
escuelas antagonistas. 

¿Qué me ha contestado á eso el Dr. Santero en sudis-, 
curso? ¿Ha podido hacer perder á mis hechos y razones 
¡a verdad hzstórica que formulan? de seguro que no. 

M o ese verdad 1™ ^ i s o meter su luz en esa mies 
pero no fué sino para incurr i r en errores «raves y noto
rias contradicciones que á juzgarlo por elhs, podrían dar 
a creer que tiene S. S. muy algo olvidados sus estudios 
BÍOSofícOS. 

En ciertos pasages de su discurso, supone que Hipó 
grates separó la medicina de la filosofía, y Cn o'ras le d ~ 
ne una corona por haber sido autor de la creación filosó
fica del grte He aquí una contradicción que confirma lo 

ue acaba de decir respecto deles estudios filosóficos 

tl^ffl T T ,irr0reS ha P a d ^ ^ el doctor 
cantero al hablar de filosofía, ninguno como suponer que 
H.pocrates, fue el inventor del método á posteriori áe 

la espenencia ú observación ilustrada por el raciocinio 
He consignado en mí discurso inaugural y ahora m ^ 

ratifico en ello, que Thales fué en la Grecia quien esta
bleció primero ese método con aplicación al estudio del 
universo, que fué el método de la escuela de Joaia y de 
todos los de la misma escuela mm ó menos modificada8 
en doctrinas; al paso que el á p r i o r i se deb Í á Pit á -o ra8 
y á los de la escuela itálica ó eleática y sus secuaces " 

Abra el Dr. Santero las páginas de todos los historia 
dores de la filosofía, registre todas las obras de la escue 

mayo 

la Mnia. w P í ^ m k , ,u , 'u- , : , .^u^:; . Hay suüciente numero de part 
la Joma y c í t e m e un solo pasage donde no se vea que es | neralidad que de ellos se forma 

verdad lo que yo he dicho. Haga mas que eso S. S Vea 
si al espmtu de esa escuela, si al estudio de los fenóme
nos como primera base de la ciencia, puede concederle 
otro método para la invest igación de la verdad y d é l a s 
leyes del mundo que el método á posteriori. 

El Dr. Santero dice que Aristóteles reprodujo ese m é 
todo y que Bacon le perfeccionó. Es verdad: pero ' / l e 
quién le reprodujo el Estagirita? ¿de Hipócra tes? no por 
cierto. Ningún historiador de la filos-fía, al hablar del 
método y de su origen y trasforraaciones, ha estampado 
semejante error. Es una idea origina! del Dr. Santero 
originalidad poco envidiable; puesto que es un error ma
nifiesto de hecho y de raciocinio. 

N i aun como aplicación de ese método k la medicina 
puede fpasar Hipócrates por inventor; primero 'porqu3 
ofros médicos anteriores á él habían hecho uso de esa 
método ; es el de la escuela dé Cnído, el de todas las ín -
clinadss á la filosofía J^nia, afuer de sensualista; segun
do; porque el mismo Hipócrates declara en su medicina 
antigua, que ess método existia antes que é l , y. que al 
mismo se debían grandes ade'antos. 

Dígase que Hipócrates le siguió, no que fuera su i n 
ventor, y aun respecto de aque'lo hay mucho que decir, 
puesto que gran parte de lo consignado fen sus obras, n i , 
demuestra que así fuese ó por lo menos no le dió los're -
sultados que procura cuando se sigue como se debe. 

rEl método á posteriori , tal como se seguía en la es
cuela Jónia y en los tiempos de Hipócrates, distaba mucho 
de poder satisfacer n ingún ánimo lógico. Ya llevo dicho 
en mi discurso inaugural, que á pesar de haberle ade
lantado Aristóteles, no le acabó de desplegar, puesto que 
siquiera diese á los sentidos mas parte en el origen de 
las ideas que Pla tón , no por eso dejó de partir «ornó este 
de las generalidades, para el estudio de las ciencias. E ' 
silogismo, en el qne tanto trabajó Aristóteles, no es el me
dio mejor, n i el propio para ejercer el método á poste* 

Hasta la aparición de Bacon de Verulamio, no se esta -
Mecieron ¡as reglas y no se procedió conforme al vrda-
dero espíritu de ese método. Todo cuanto ios encomiado-
res de Hipócrates le atribuyen sobre proceder de pa r t i 
culares á generalidades, de fenómenos á relaciones, de 
hechos á leyes, es un error profundo; es trabucarlos 
tiempos, es aplicar á la olimpiada actogésima tercera lo 
que solo empezó á existir en el siglo X V I I . 

Ni aun el mismo Bacon, en mi concepto, cooipletó las 
reglas de ese método. El dijo, «no os elevéis á ninguna 
generalidad hasta tener suficiente n ú m e r o de particula
res» mas no de te rminó cuando es suficiente ese n ú m e r o 
y eso es lo que acaso ha malogrado en manos de algunos 
las ventajas de ese método. 

Pues yo creo haberlo hecho, y permitidme esa que 
algunos . l lamarán arrogancia ó vanidad. Yo creo haber 
llenado el vacio que Bacon dejó, no determinando este n i 
aquel n ú m ro de particulares suficientes para elevarnos 
á la generalidad, porque esto es imposible y habia de ser 
ridículo; sino estableciendo una guia general que es la 
siguiente:. 

Hay suficiente n ú m e r o de particulares, cuando la ge-

ya no es casual, acci-
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dental ó contingente, cuando ya hay entre ella y los par
ticulares una relación necesaria. 

Unas veces los particulares tendrán que ser muchos, 
otras bas tarán pocos y otras uno solo. 

Aun cuando se ha dicho que de un particular nada se 
sijíue, esto no es absolutamente cierto. Hay ocasiones en 
que un solo he:ho basta para afirmar una cosa. 

Cuanto mayor sea el n ú m e r o de causas pasibles de 
uno ó mas fenómenos , mayor n ú m e r o de hechos se 
necesita para afirmar una. Otro tanto sucede cuan
to mayor sea la variedad de circunstancias ó i n f l u 
encias. 

Esta es la lógica que yo sigo en mis investigaciones; 

SECCION 
CLINICA 

PROVINCIA DE ALBACETE. 

así practico yo el método baconiano y no encuentro n i n 
guno que le aventaje. 

He aqui pues, como Hipócrates ha estado muy distan
te de establecer ni con preceptos claros, ni con ejemplos 
práct icos el método a posteriori . 

El Dr. Santero no me ha probado lo contrario, no me 
ha demostrado que haya en las obras de Hipócrates, ni 
preceptos para ese método, ni ejemplos propios de 
é l , por lo menos bajo el aspecto que hoy dia le cono
cemos. • „ . ,..„•., „ ... n¿ &\ttíá 

PRACTICA. 
R E M I T I D A . 

(Se c o n i i n m r á ) 

Dr. Mata. 

V I L L A DE BARRAX. 

Estado demostrativo del n ú m e r o de enfermos asistidos en esta vil la en el segundo semes
tre de 1 8 5 8 , espresando sus dolencias y resultados obtenidos. 

ENFERMEDADES, 

y den t i c ión) 

Amigdalit is . . . 
Anasarca. 
Apoplegia. . 
Bronquitis crónica 
Cáncer del es tómago. 
Clorosis. . . . 
Colera esporádico. 
Cólico hepát ico. 
Colitis. . . . 
Coqueluche.. . 
Diarrea crónica . 
Disenteria.. . . 
Eclampsia. . , 
Embarazo gást r ico 
Enfermedades de los niños (lactancia" 
Epilepsia. . . 
Erisipela. . • 
Estomatitis. . . 

efémera 
gás t r ica 

!héc t ica . 
^intermitente, 
f remitente. . 

tifoidea. 
G-'stritis.. . . . . 
Castro-enteritis crónica 
Hemotipsis. . . . . 
Hepatitis 
Hipocondria. . . . 
Histerismo 
Icter ic ia . . . . . . 
Meningitis. . , . . 
Metritis 
Neuralgias diversas. . 
Pleuresias. . . . . 
Pneumonías y plero-pneumonia 
Reumatismos musculares 
Senectud. . 
Viruelas. . . 
Vólvulo, . . . 

Fiebres.. 

Total 

NUMERODE ENFERMOS 

HABIA. NUEVOS. TOTAL 

RESULTADO OBTENIDO. 

. MUERTOS. CURADOS. QUEDAN. 

i 
i 
2 
2 
i 
i 
2 
i 
i 
2 
2 

» 
3 
» 
1 
3 
» 
2 
3 
i 

iO 
6 
i 
1 
2 
i 
2 
1 
i 
1 
2 
2 
9 

9 
i 

i 97 
i 

í i 
» 
i 
i 
» 

35 
» 
» 
7 
2 
» 
» 

» 
» 
» 

n 

» 

2 
3 
1 

10 
6 
i 
i 
2 
1 
2 
i 
i 
i 
2 
2 

9 

85 199 
» i 

» 
» 
» 
» 
n 
l 
)>. 
» 

13 
» 
» 
» 

» 
» 
» 

» 
» 

» 

2 
» 
» 
2 
1 
^ 
2 

j » 
» 
4 
» 
» 
4 
» 
2 
3 
» 

10 
4 
i 
i 
i 
{ 
2 
» 
» 
1 
2 
2 
9 
5 
6 

3 « 
r a ¡a 

10 

» 

i 

22 

18 198 69 » 

7 3 286 149 293 152 11 32 273 119 9 1 
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RESUMEN.—Habia en 30 de junio de 1858, 10 en
fermos : invadidos en el segundo semestre, 435; total, 
445; de los que murieron 43, cu ra ron ¡392 , quedando 10 
en i . ' de enero de 1859. 

OBSERVACIONES. 
Examinando el cuadro anterior, se vé que las vi ruel ís 

y coqueluche fueron las afecciones, que mas predomina-
r on en el 2.* semestre de 1858, notándose líjeras in t e rmi 
tentes en el otoño y algunos reumaHsioos y pulmonías á 
la entrada del invierno: nada de particular ofrecieron es-
la? úl t imas afecciones, por lo que solo diré cuatro pala
bras sobre \us viruelas. 

Contagiado un muchacho de esta vi l la , en L e z u z ^ f p r i 
meros de mayo, h comunicó , al llegar á esta á otro dé su 
edad, sin vacunar, y este á otros dos, con quienes juga
ba, y sucesivamente se fué propagando por la población. 
Limitada en el mes de mayo y junio á un reducida n u 
mero de individuos, adquir ió su intensidad en los meses 
de ju l io , agosto y setiembre, en cuyos meses fueron es-
cesivos los calores, disminuyendo en octubre, y presen
tándose pocos casos en noviembre, y uno solo á principios 
de diciembre, con el cual coincluyó, ó al menos se stis-
pendió la epidemia. Omito el describir los s ín tomas que 
presentaron los virulentos, porque fueron los de una epi 
demia ordinaria: solamente si d i r é , que aunque en m u 
chos casos la erupción se -presen tó bajd la forma conflu
ente, siguió una marcha franca, salvo algunos casos, que 
se complicaron con laringitis y p leures ías . Por fortuna, 
el n ú m e r o de defunciones fué escaso, pues los niños que 
sucumbieron, se hallaban en la época de la- dentición, y 
el único adulto que mur ió fué por una imprudencia del 
paciente Los accidentes, que |dejaban las viruelas, eran 
diviesos, erwipelas, y oftalmías Í que cedían con sencillos 
medicamentos. La te rapéu t ica en general se redujo á la 
dieta, bebidas atemperantes! y diluentes: gargarismos 
amolientes para, mitigar el dolor de garganta, y lijeros 
laxantes eiii los casos dé cons t ipac ión: en cuanto á las san
grías , solé las usé en tres individuos que presentaron 
síntomas de congestión cerebral durante el segundo pe
riodo, llamado de invasión: obteniendo felices resultados 
con la quina y los ácidos tninepalesj cuando se presenta
ban s ín tomas adinámicos. En un adulto v a e u n a d é , que 
esper imentó tres tardes consecutivas escalosfdos, después 
cefalalgia, calou general, y sudor copioso pon las noches, 
admin i s t r é el sulfato de quinina eni disolurioti, creyendo 
que era una intermilente: los recargos cesaron, y al otro 
día se 'presentó con la erupción variolosa, que tomó la 
forma.confluente, pero que siguió una marcha franca y 
rápida, no quedándole accidente alguno* 

Según se vé por el cuadro anterior, el n ú m e r o de ín-
vadidós de viruelas fué el de 286, es décir , la 7.* parte 
de la población: prueba de que la vacuna preserva de las 
viruelas, pues la mayor parte del pueblo se bailaba va 
cunado: hay más : de los 87 niñós invadidos, había 70 sin 
vacunar, y he aquí otra prueba en favor de la vacuna. 
Pero se me d i rá : tambien de los 197 adultos, había 140 
vacunados, y sin embargo, se contagiaron: pero esto lo 
que probara, no es que la vacuna sea ineficaz para preser
var de las viruelas: lo que probára es que en ciertos i n 

dividuos, y al cabo de a lgún tiempo pierde su v i r tud pro< 
filáctica: hay mas en favor de la vacuna, como he obser
vado en esta epidemia, y es, que en los vacunados, se 
presentaba en general benigna la viruela, no habiendo 
fallecido ninguno do los vacunados. He aquí por que se 
debería siempre aconsejar la revacunación al cabo de a l 
gún tiempo, y hacer obligatoria la vacunación . De este 
modo tal vez disminuir ían las epidemias de viruelas que 
tan á?menudo nos afligen, y en caso de aparecer lo ha 
r ían con s ín tomas menos alarmantes con que en general 
se presentan en las poblaciones, que con pretestos f r i v o 
los rehusan para sí, y sus hijos, la inoculación del pus 
vacuno. 

Como complemento del cuadro anterior y del publicada 
en el número 95 de este periódico (25 de jul io de 1858) 
he creído de! caso, el publicar los siguientes datos esta
díst icos. 

Según aparece en los cuadros referidos de los 1831 en 
fermos que asistí en 1858, fallecieron 56 En el libro de 
defunciones de esta parroquial, asciende dicho n ú m e r o 
á 7 1 , ( A ) á saber: 56 que yo asistí: 10 que no reclama
ron mi asistencia, y 5 que no pertenecen á esta j u r i s 
dicción. El número de bautizados en Ja misma parroquia, 
asciende á 107, de los cuales son de fuera de la j u r i s 
dicción 12. 

Concretándome pues, ahora, á los muertos y nacidos 
de esta vecindad, resultan distribuidos de la manera 
siguiente: 

DEFUNCIONES. 

MESES. 

Enero . . 
Febrero. 
Marzo... 
A b r i l . . 
Mayo. . 
Junio. : 
Julio. . 
Agosto.. 
Setiembre.. 
Octubre. 
Noviembre. 
Diciembre. . 

Total. 

ADULTOS. NIÑOS. 

1 
3 
», 
» 
» 
1 
1 1 
1 
1 
)> 

I - i 

l i 
» » 

» 
2 
3 

2 1 
» » 

BAUTIZOS. 

10 13 26 17 55 40 
Examinando el presente cuadro, se vé que han falle

cido mas n iños que adultos: en estos mas mugeres que 

(A) Mortalidad por edades. 
Menos de un a ñ o . 2 8 ' 
De uno á tres años . 15 
De 3 á 7 4* 
De 12 á 20 
De 20 á 30 
De 30 á 40 
De 40 á 50 
De 50 á 60 
De 60 
De 70 
De 80 

70 
80 
90 

Tbtal 71 
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hombres sucediendo á la inversa en los niños . Los naci -
mientos fueron mas en el sexo rnaculino. Siendo los muer
tos 36 los varonas y 30 las hembras; y los nacidos S5 los 
priiueros y 40 las segundas, resulta que han aumentado 
los varones en número de 19 y de 10 las hembras: h a 
biendo aumentado la población 29 almas. (B) 

Los meses de mas defunciones fueron agosto, octubre 
y i oviembre, y los de menos marzo, abr i l , junio y d i 
ciembre. El n ú m e r o de nacidos, fué mayor en marzo, 
abri l y diciembre, y el menor en mayo, j u l i o , octubre y 

noviembre. á¿ , 
En el mes de abril hubo un parto doble, pertenecien

te al sexo femenino, y otro en el de jun io con un i n d i v i 

duo de cad i sexo. 
En 1838 se verificaron 27 matrimonios. 
Barrax 18 enero 1839 . ^ Mestre y M 

TOXICOLOGIA. 
Natur» tías serrat, qiai fecerit ip-

sa. Rite seqnenda vía es 4 veril, 
eventisgque datus qualis predicitu1' 

El hombre de nuestras sociedades obedece á una ley 
fatal, que algunos creen irrevocable, pero que, para for
tuna d é l a s generaciones venideras, será derogada cuando 
la antorcha de la ciencia, derrame su luz 1 or todo el 
ámbito de h tierra. Mientras tanto la civil ización progre
sa, pero á su lado crece el v ic io . 

A l paso que la química ha adelantado como ciencia, los 
falsificadores han encontrado medios para hacer el fraude; 
y el descubridor de la nicotina quita la vida con eila á 
su predecesor; pero existe el sabio Sthas, que guiado por 
el sendero de la ciencia, descubre el ignorado veneno, y 
el oculto asesino espía su delito en un pa t íbu lo . 

No es que el crimen tenga mas recursos que la ciencia, 
sino que arrancado un secreto á la naturaleza, viene 
luego el criminal á utilizarlo en provecho propio. Pero 
¿en q u é consiste, que muchas veces quedan impunes los 
delitos de atentado contra la vida y contra los intereses 
del individuo, sin que se llegue á comprobar la existencia 
del veneno, ó la presencia del cuerpo empleado? En que 
los conocimientos de toxicologia y análisis qu ímica , no 
se hallan tan estendidos como conviniera entre los m é 
dicos: por cuya razón , hasta hace poco tiempo eran ele
gidos los profesores de farmacia para ilustrar como pe
ritos á los tribunales en los casos de envenenamiento, 
apesar de no haber hecho los estudios universitarios 
propios para ejercer este importante ramo de la me
dicina. 

Como al presente, suele todavía seguirse esta práct ica 

(B) Según el padrón formado en enero actual, consta 
esta villa de 600 vecinos que representan 2219 habitan
tes. La población aumentó en 1838^ 29 almas según el 
n ú m e r o de muertos y nacidos, pero según el p a d r ó n hay 
41 vecinos y 39 asmas menos que ea 1857, es decir, que 
en Vez de haber 2287 (G) almas, hay 2219, esto es, 68 
habitantes menos que han trasladado á otro punto su re
sidencia. 

(G) En enero de 1857, habia 2258 jilraas, que con las 
*9 nacidas que esceden á los fallecidos suman 228 7. 

por algunos tribunales cuando hay necesidad de hacer 
operaciones de toxicologia y análisis, es necesario fijar la 
cuestión y decidir de una vez a que clase corresponde 
este honor científico. 

Pronto, si consultamos los programas de enseñanza de 
las facultades de medicina y de farmacia, saldremos de la 
duda. Hasta lllegar al grado de licenciado, se enseña al 
nédico á conocer y tratar toda clase de enfermedades y 

al farmacéutico á conocer y preparar toda clase de medi 
camentos. Ni uno(ni otro han hecho lodavia los estudios 
de ampliación, que constituyen al toxicólogo y al q u í m i 
co legista: mas adelunte, y antes de recibir la investidura 
de doctor, el médico estudia historia y literatura de la me
dicina, higiene pública, química orgánica , toxicologia y 
análisis química . El farmacéut ico, cursa historia de la 
farmacia y análisis química: por consiguiente, uno y otro 
son aptos para ejercer la química legal que está fundada 
en el análisis; pero solo el médico puede y debe entender 
en cuestiones de toxicologia. 

Y aunque el farmacéutico supiera esta parte de las 
instituciones médicas, ¿es posible, que pueda apreciar en 
su justo va or los síntomas que se han presentado durante 
la vida del envenenado y las lesiones que el tósigo dejo 
en el cadáver? ¿Ni tampoco establecer las relaciones que 
existen entre ellos y los resultados de las operaciones to* 
xicologicas? Se objetará que el médico debe entender de 
síntomas y lesiones necrológicas, y el farmacéutico de 
análisis. Pero el concurso de conocimientos y de ideas 
de dos individuos de profesión diferente, ¿ c o m b i n a r á n 
mejor unos y otros datos, que uno solo que los r e ú n a 
bastantes para ellos? 

Si ya las leyes del estado no hubieran decidido este 
asunto, organizando los estudios médicos como queda d i 
cho, y puede terse en el artículo 37 del plan de estudios 
de 17 de setiembre de 1845; el 10 del real decreto de 30 
de agosto de 1849; real órden de 21 de agosto de 1850; 
ley de instrucción pública de 9 de setiembre de 1817; y 
real órden de 18 de noviembre del mismo año, (1) nos lo 
aclararía la de 10 de mayo de 1855 en que se dispone 
que los catedrát icos de toxicológía de la facultad central 
de medicina hagan todas las operaciones de este ramo 
que pidan los tribunales de toda la nac ión . 

Estas citas demuestran también , el estado de apogeo en 
que se hallan los estudios en esta escuela, y que no se ha 
omitido n ingún género de sacrificios para llevar todos loa 
ramos de la medicina, hasta donde los conocimientos mo
dernos pueden conducirla. 

Persuadido de que todo el que adquiera una idea, un 
dato, un hecho científico, debe contribuir con é l , ya que 
no aumentar el rico tesoro de conocimientos que hoy 
constituyen el saber humano, por lo menos á estender
los y hasta á vulgamarlos, voy á consignar el resultado 
de algunos trabajos prácticos de toxicologia. Para ello ne 
seguiré mas método ni clasificación en la esposicion de 
sustancias tóxicas que la que puede ñu .da r í e en la fre
cuencia con quo se observan sus efectos, ya por hallarse 
al alcaoce de todos, ya por los usos domésticos á que se 
las destina. 

(1) por el programa de estudios médicos del afio actual, se modifica 
algún tanto la forma de 1« euseuaou pera no su. esencia. 
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Por ahora me ocuparé del arsénico, cuerpo de que tan
to se abusa con criminales intenciones, y ie consideraré 
bajo el aspecto de sus propiedades físicas y químicas , in 
fluencia que egerce en la economía, lesiones que deja en 
los orgaao«!, invest igación y aplicación del aparato |de 
Mars. 

ARSENICO {As). 
Su equivalente es 937,5. Tiene las propiedades físicas 

de los metales, pero es muy análogo á los metaloides eo 
sus combinaciones, y especí ¡Imente al fosforo: es da co
lor de hierro con brillo metál ico, quebradiz ) y de densi
dad 5,8. Su punto de eb ullición está muy próximo al de 
fusión, y como cuerpo volátil se desprende en vapores á 
una temperatura inferior á este, padiendo llegar á s u b l i 
marse antes de fundirse. 

El vapor del arsénico es incoloro, y de olor á ajos, que 
se percibe cuando se pone sobre las ascuas- arsénico en 
polvo. Este vapor se depos:ta en la superficie de cual
quier cuerpo frió en forma de cristales Puesto el a r sén i 
co en contacto con el aire á la temperatura ordinaria, se 
deslustra cubr iéndose de un polvo moreno, qne es un o x i 
do de la formula (As O) . 

El acido arsenioso (As O5) se obtiene por subl imación 
calentando el arsénico en una corriente de aire ó de ox i 
geno y también descomponiendo ciertos arseniosulfuros. 
Este acido recien formado se presenta en masas vitreas» 
trasparentes é incoloras, que abandonadas á si misma? 
loman el aspecto de la porcelana, sin que por esto haya 
variado en su composición ni en su peso: de modo que 
el acido arsenioso trasparente y el opaco son dos estados 
isoméricos de una misma sustancia. Sin embargo sus pro
piedades toxicas son diferentes en uno y otro caso, por
que estas son en razoa directa de su solubilidad, y e! ac i 
do trasparente se disuelve en un volumen de agua tres ve* 
ees menor que el que necesitaría otra cantidad igual del 
opaco. Este se combierteen vitreo hirviéndolo con agua, 
y el vitreo se hace opaco, tratándolo por el agua fria, asi que 
las disoluciones del uno pueden tomar el punto de saturación 
de las del otro. Guando este cuerpo esta reducido á polvo, 
siempre es opaco; y en todos estados enrogece d é b i l m e n 
te la tintura de tornasol. El acido arsenioso es inodoro á 
la temperatura ordinaria; y del mismo modo lo son los 
vapores blancos que se desprenden cuando se calienta so-
hre un ladrillo ú otro cuerpo no reductor; pero si se po
ne sobre un carbón encendido el vapor casi incoloro que 
se levanta tiene olor á ajos. 

Antonio Hernández Ros. 

(Se co í i f tnuará . ) 

SECCION DE VARIEDADES. 

ENSATO UE NOMENCLATURAS QUIMICAS CONFORME AL PROVECTO 

DE LENGUA UNIVERSAL DEL DR. D. BONIFACIO SOTOS OCHANDO 

Con ocasión de mi proyecto de Lengua universal, p u 
blicado primero en español en 1853 y después eo francés 
en 1855, en que se procede con un método analí t ico, creí 
encontrar un medio de simplificar las clasiíicaciunes y no
menclaturas en todas las materias, y en particular en los 
tres reinos de la historia natural. Fijé mi atención espe
cialmente en la nomenclatura química, y publiqué en ei 

mismo proyecto un ensayo de ella. En los seis años trans
curridos desde entonces, he teoido la ocasión de consul
tar, tanto en Madrid como en París , un número conside
rable de personas inteligentes, que han creído que d i 
cha nomenclatura tenia condiciones muy ventajosas, que 
la hac ían preferible bajo de muchos aspectos á las em
pleadas en el día. Con estos testimonios satisfactorios-ha 
coincidido la aprobación tan positiva que dicho proyecto 
ha merecido del comité de Lengua universal de la Socie
dad de L ingü i s t i ca de Par í s : aprobación tanto mas no 
table, cuanto ha sido precedida de profundas discusiones 
sobre todos los proyectos que se han presentado en esta 
materia, y con reprobación de todos los d e m á s . 

Alentado con estos antecedentes, creo que es impor
tante publicar por separado este ensayo de nomencla
turas qu ímicas , desenvolverlo mas, aclararlo con ejemplos 
sencillos, y someterlo de nuevo al examen y juicio dé l a s 
personas de la ciencia. 

Otro motivo mas poderoso me ha de'ermioado á p ú -
blicar de nuevo mí ensayo. Las varías aplicaciones que 
en estos seis años he hecho de mi proyecto á diferentes 
materias, me lian dado ocasión á introducir mejoras con
siderables en la nomenclatura que nos ocupa, como po
drá reconocerse por h simple comparación de los dos en
sayos. Voy pues á proponerla tal como la concibo en 

bldMt,- i :.(Í: u§ eoisiisb Bbftsb ci Bb-mhii.kia si 
n o m e n c l a t u r a de l o s Cuerpos simples. 

El primer punto y la base de toda esta materia, es la 
nomenclatura de todos los cuerpos simples. Esta la aco
modamos á la clarificación del Sr. Regnau!t, que parece 
la mas generalmente recibida,en los términos siguientes' 
Ababa. Oxigeno. Abalo, Gromo. 
Ababe. Hidrogeno. Abalu. Tungsteno 
Ababi. Azoe. Abama. Molybdeno. 
Ababo. Cloro. Abame. Vanadio. 
Ababu. Bromo Abarai. Hierro.! 
Abacá. Iodo. Abamo. Cobalto. 
Abace. Fluor. Abaran. Níquel . 
Abací . Azufre. 
Abaco. Selenio. 
Abacu. Teluro. Abana. Zinc. 
Abada. Fosforo, Abane. Cadmio. 
Abade. Arsénico . Abani. Cobre. 
Abadi. Carbono. \bano. Plomo. 
Abado. Boro. Abanu. Bismuto. 
Abadu. Silicio. Abapa. Mercurio. 
Abafa. Potasio. Abape. Es taño . 
Abafe. Sodio. Abapi. Ti tano. 
Abafi. L i t i o . Abapo. Tán ta lo . 
Abafo. Bario. Abapu. Niobio. 
Adjafu, Estroncio. 
Abaga. Calcio. 
Abage. Magnesio. Abara. l ímenlo . 
Abagi. Glucinio. Abare. Pelopio. 
Abago. Aluminio. Abari . Antimonio. 
Abagu. Zirconio. Abaro. Urano. 
Abaja. Torio- Abaru Plata. 
Abaje. Yt r io . Abasa. Oro. 
Abaji. Gerio. Abase. Platino. 
Abajo. Lantano. Abasi. Paladío, 
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Abaju, 
Abala. 
Abale. 
Abali. 

Dydirao. 
Erbio. 
Terbio. 
Manganeso. 

Abaso. 
Abasu. 
Abata. 
Abate 

Rrodio. 
Ir idio, 

Rutenio, 
Osmio, 

Desde luego se notan en esta nomenclatura ventajas 
considerables, que nos contentaremos con enumerar.— 
1 a Los nombres empleados en las demás lenguas para 
significar los cuerpos simples, ó si se quiere los elemen 
tos primitivos, generalmente hablando, no tienen n i n 
guna relación con el objeto significado: podrían muy bien 
significar un vegetal, un animal, un astro, un empleo, ó 
cualquier olro objeto, cualidad, acción ó circunstancia. 
Así estos nombres, oídos ó leídos por primera vez no 
dan idea, ni aun remota, del objeto significado. A l con
trario, en la lengua proyectada el solo hecho de que el 
nombre principie por Aba basta para conocer clara y 
positivamente, que el objeto significa j o es un cuerpo 
simple. Verdad es que algunos de estos nombres, como 
oxigeno, h i d r ó g e n o , ázoe , doro , iodo etc se han to
mado del griego y dan alguna ideü del objeto significado; 
pero estos son muy pocos y la idea que dan del objeto es 
muy ímpeifecta y aun equívoca, porque puede aplicarse 
á otros cuerpos. De todos modos, para entenderlos se 
necesita saber griego, y esta condición no es muy hala
güeña para todos. 

Otra ventaja de esta nomenclatura, es la de que el 
nombre mismo, así como las iniciales Aba determina que 
es un cuerpo simple, así también determina por el órden 
de sus dos letras siguientes el lugar que ocupa entre los 
dichos cuerpos. Alguna vez sin duda sucederá que nue
vos descubrimientos hagan que se altere el ó rden , conque 
hasta entonces se hubiesen clasificado. Así no hace m u 
cho tiempo, que el azufre, selenio y teluro, se colocaban 
antes que el cloro, bromo, iodo, y f l úo r , y ahora se co
locan después . Estas variaciones accidentales son el ob
jeto de la ciencia y tienen lugar con respecto á los n o m 
bres de todas las lenguas. 

Pero aun en estos casos excepcionales siempre hay a l 
guna ventaja en conocer por el nombre mismo, el lugar 
que ocupaban los objetos al formarse la iiomenclatura y 
que suele variar poco del que realmente les corres
ponde. 

Hay mas: la lengua del proyecto posee en este punto 
una ventaja, de que carecen las demás. Esta consiste en 
poder reponer en ciertas épocas el órden que los nuevos 
descubrimientos asignen á los cuerpos simples, exp re sán 
dolo en los mismos nombres de una manera tan sencilla, 
como la que ahora se propone y es la siguiente,—Supo
nemos llegado el caso de que estas pequeñas variaciones 
se multipliquen y reclamen una reforma general para que 
el órden de las letras de cada nombre represente fiel
mente el lugar que la ciencia asigna á cada abjeto. E n 
tonces se hará la clasificación de todos los cuerpos s i m 
ples en el órden que recláme la ciencia, se añadirá una 
le t ra inicial á las iniciales J é a , y se te rminará el nombre 
asignándole á cada cuerpo simple la sílaba que le corres
ponda en la nueva clasificación. Esta operación podría 
repetirse cinco veces en épocas oportunas, medíante los 
diptongos,ae, ai , ao, au, aá , y veinticinco veces emplean
do los triptongos, aei, aeo} aeu, etc. 

Ejemplo. El oxígeno es el primero en la clasifica
ción actual. Supongamos que en el Siglo 20 se renueva 
la clasificación y nomenclatura dé los cuerpos simples 
por convenir así a los progresos de la ciencia y que en 
ella el oxígeno obtiene el 6 3 lugar. Supongamos además 
que se repite la renovación en el Siglo 2 i , y que se 
asigna al oxígeno el número 1S. Dadas estas hipótesis el 
oxígeno, que ahora se Tama Ababa, se llamará Abaeca , 
en el Siglo 20 y Abaidu en el Siglo 21 . Y nótese, que ' 
de esta variación de nombres, que tanta confusión y er
rores produce en las otras lenguas no resultara n ingún 
peligro, antes bien estará pintada en ellos la historia de 
los progresos de la ciencia. 

Otra ventaja muy importante de este método de no
menclaturas es la de que se tienen nombres preparados 
para todos los objetos nuevos que vayan descubriéndose 
por el progreso de las ciencias. Negocio es este que emba» 
raza frecuentemente á los sabios, y lo que es peor, que 
dá lugar á que no haya uniformidad y por coas iguíente á 
que haya complicación y confusión en los nombres, de k 
CUÍI nacen graves equivocaciones y aun errores posi t i 
vos. En este proyecto se dejan de reserva UQ n ú m e r o 
considerable de nombres, que se irán aplicando en t o 
das las secciones á los objetos nuevamente descubiertos, 
lográndose la ventaja de que el nombre mismo lleva 
siempre espresada claramente la sección á que pertene
ce el dicho objeto. Estas reservas, ya en las iniciales, ya 
en las terminaciones, tienen una tal ostensión, que p o 
demos asegurar, que nunca se ago ta rán . En efecto, i n 
terponiendo las consonantes mas cómodas /, n , r , s, 
(Abaleo, Abande, Abarf i , Abasgu) y luego las otras [ Á -
bacme; Abadde etc. y finalmente los diptongos y t r i p t o n 
gos (Abafao, Abaupia, Abarnaoe,) se obtendr ían mi l la 
res y aun muchas docenas de millares de nombres sus -
fantívos destinados esclusivamente á designarlos cuerpos 
f-imples. Véase la página 148 de la Edición española y 179 
de la francesa. 

_ AUI! para el caso inesperado de que pudieran agotarse 
tiene este proyecto medios de ocurrir á este inconve
niente aumentando una letra a! alfabeto según se esplica 
en el núm. 63 página Í55 de la edición francesa, n ú m . 7 6 
página 226 de la española: aumento, que entonces no 
tendría los inconvenientes, que ahora tiene y que se de 
senvuelven ea dicho lugar. 

En la aplicación de este principio han hallado algunos 
la siguiente dificultad. Cuando se descubran nuevos 
cuerpos simples, como no parece dudoso que sucederá , 
se tomará y se escojerá su nombre entre los que p r i n c i 
pian por Aba y han quedado de reserva. Pero como es
tos son muchís imos, parece que resul tará el mismo em
barazo en la elección, A este inconveniente se ocurre 
con facilidad, estableciendo como regla, el que se vayan 
empleando los nombres reservados, s egún el orden alfa
bético y aplicándolos á los cuerpos nuevamente descu
biertos según el órden de su descubrimiento. En este : a » 
so los nuevos cuerpos tendrían ya señalados sus n o m 
bres respectivos de Abat i , Abato, Abatu: Abaya, Aba-
ye etc, Abaza, Abane etc; Concluidas estas series se po
drían emplear las de Ababla, Abable etc. De este modo 
el que oyese estos nombres, sin niguna otra noticia, n i 
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esplicacion comprendería que eran cuerpos simples nue-
tamente descubiertos. La esplicacion de sus cualidad*! 
quedaría por ahora reservada á los tratados de la ciencia 
j Cuando ocurriese la renoracion de la clasificación de 
la nomenclatura, de que hemos hablado arriba, seles 
asignaría el nombre, que les correspondiese científica
mente. 

Estas ligeras indicaciones prueban cuanta razón t a -
vieron los individuos de la comisión de la Lengua u n i 
versal en reconocer que esta debía &er sencilla, racional, 
lógica, r ica y elástica para prestarse á todos los progre
sos futuros, así como en decidir como consecuencia le
gitima y por unanimidad, que ninguna lengua conocida 
antigua n i moderna podía aspirar á ser universal y que 
esta calidad solo podía convenir á una lengua á priori. 
Por lo mismo creemos digno de un elogio especial el 
buen juic io de dichos individuos. Entonces no conocían 
n ing ú n proyecto de Lengua universal ó priori que me
reciese este nombre, y sin embargo, ya qae no podian 
especificar sus ventajas particulares, las entrevieron con 
su buen sentida y discernimiento. 

Dr. Sotos Ochando. 

(Se eoñtinudrá). 

REGLAMENTO. 

i l O U T E - P I O F A C U L T A T I V O . 
Aprobado por la J u n t a de Apoderados en vir 

tud de la a u t o r i z a c i ó n que l a e s t á conferida 
en el art . 17 del Capitulo adicion'ü de los ES
TATUTOS, 

{Continuación.) 
H A r t . 44 Cuando la pensión sea declarada, lo comuni
cará el secretario general al interesado en un oficio i m 
preso qué acredite su calidad de pensionista, en el c u q 
se espresarán los haberes que le correspondan percibir 
anualmente y la época en que debe hacerse el pago de 
ellos, así como los deberes que hab rá de cumplir : publ i 
cará la pensión en el periódico oficial de la Sociedad, y la 
incluirá en el registro general de pensiones con el n ú 
mero de órden que la t ocá re . La Junta directiva lo comu
nicará , al propio tiempo, á la delegada correspondiente, 
para que haga el asiento debido en su registro particular, 
incluyendo adjunta la cédula de cobranza para los efectos 
que se determinan en el a r f 55, en la que se espresará 
lá clasé y haber de la pens ión y el nombre del interesado; 
debiendo firmar este Ó el apoderade legal que haya de 
hacer el cobro, cuando la recoja, en el lugar seña lado , 
ante el ¡secretario de la.imísma [Junta que au to r i za rá la 
firma. 

Ar t . 45, Cuando por fallecimiento de un sdcio j u b i 
lado haya de recaer la pensión en su viuda, huérfanos ó 
persona que el mismo tubiera designada á su ingreso en 
caso de ser soltero, deberá solicitarse la subrogación por 
eí que se considere con derecho á ella, procedíendose al 
efecto de la manera que queda establecido para cada caso 
en el art. 30 y los que le siguen. 

Art. 46. Lo mismo debe entenderse para los casos en 
que la subrogación haya de tener lugar en tes hijos por 

falieoimíento ó cambio de estado d i ía madre bajo cuya 
tutela hubiesen v iv ido ; solo que entonces deberán pre • 
sentar con su solicitud, § vez de la partida de defunción 
del sócio, !á de la madré en el primer caso, ó el testimonio 
de su cambio de estado en el segundo. 

A r t . 47. Se fija en dos años el t é rmino para solicitar 
la pensión directa ó subrogada; trascurrido el cual sin 
haberlo verificado, á contar desde el día en que hubiese 
tenido lugar el faliecimíentó de la persona de quien se de
rive el derecho hasta las doce de la noche de aquel en 
qué espira él {plazo, solo h a b r á lugar para reclamar la 
pensión desde la fecha de lá solicitud, con pé rd ida de los 
atrasos. 

A f t . 48. La pensión de jubilado se debenga desde el 
dia que se hubíése presentado la sólicitud en secre ta r ía ; 
y la de cualquiera otra clase, desde el siguiente á la fe-
fcha del fallecimiento ó del casamiento en cuya v i r tud se 
produgera. Las subrogadas no sufren in te r rupc ión , satis-
aciéndose su importe respectivo, en todo caso, luego que 
se hallen declaradas por la junta directiva ó por la de 
Apoderados. 

A r t . 49. Los derechos de los pensionistas dé la So
ciedad se reducen al goce de la pensión que tubiesen de
clarada, bajo las reglas establecidas en los Estatutos. 

A r t . 50. El pago de las pensiones se hará con pun 
tualidad en los 15 últ imos días de cada trimestre, en las 
tesoreiias dé las Juulas delegadas para los interesados 
comprendidos en su demarcación respectiva y en la ge
neral para los q u é residan en poblaciones no incluidas 
en los distritos que hubiese establecidos, por nóninas 
que la Junta directiva formará y remit i rá con la opor tu
nidad debida: 

A r t . 5 1 . Gnáhdo [Os interesados ó sus representantes 
legales, én caso de ser menores de edad, no pudieran ve 
rificar por sí el cobro de los espresados haberes, autor i 
zarán para verificarlo, por medio de poder er. debide. 
forma, á la persona que tengan por conveniente, cuyo 
documento h a b r á n de presentar á la Junta donde les cor
responda realizarlos para su conocimiento y resguardo. 

A f t . 52. Para hacer el cobro dé la pens ión , d e b e r á n 
los interesados presentar en la secretaria de la Junta de 
que dependan, en los 15 últ imos días de los meses de f e 
brero, mayo, agosto y noviembre su fé de vida y estado, 
espedida por el cura pár roco de la feligrtísía á qua cor
responda. Los jubilados y huérfanos iraposibilitartos com
prendidos en el últ imo párrafo del art. 48 de los Estatu
tos, d e b e r á n presentar en su lugar certificaciones del 
profesar ó profesores de la facultad á que corresponda el 
padecimiento, y se hallen encargados de su asistencia, 
en que acredite con claridad el estado en que este se ha* 
llára; cuyo documento habrá de ser visado por el subde« 
legado de Sanidad del distr i to, en caso de rio ser estos 
sócios para comprobar que los que certifican s-tm tales 
profesores de la facultad que espresan, y que la arma es 

lejí t ima. ;: 

(Se c o n i i n m f á . } 
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